
REF: EJECUTIVO SINGULAR 

DTE: ORLANDO PEÑA. 

DDO: OMAR DE JESUS NOREÑA LOPEZ y EFRAIN NOREÑA LOPEZ 

RAD: 005-2021-00462-00 

 

 

SECRETARIA. A Despacho del señor Juez la presente actuación para la prórroga del 

término para dictar sentencia. 

Sírvase proveer. Cali, 01 de marzo de 2023 

La secretaria,  

                              ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Auto No. 476 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

En pro de dar impulso a la actuación en curso, encuentra el despacho que el presente 

proceso se encuentra próximo al vencimiento del término establecido en el artículo 

121 del CGP, en razón a ello es prudente y necesario prorrogar la competencia para 

seguir conociendo de este litigio por el término de seis (06) meses adicionales, ello al 

amparo de lo que textualmente reza la norma citada, a saber:  

 

 “… Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el 

término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con 

explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso…”. 

 

Siendo así las cosas, con miras a justificar la prórroga que se le concede al presente 

proceso, está por demás justificada debido el gran número de procesos a cargo de este 

Despacho, las acciones constitucionales y demás asuntos que por disposición 

normativa le competen, y que el periodo otorgado por la norma procesal se hace 

insuficiente para resolver la instancia. 

 

Por estas breves razones, este Juzgado RESUELVE: 

 

 PRORROGAR hasta por seis meses el término para resolver de fondo el presente 

proceso, de conformidad a lo previsto en el artículo 121 inciso 5° del CGP, término 

que empezará a contar desde el vencimiento inicial establecido para este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO Nro. 37 DE HOY 02  DE MARZO 
DE 2023 NOTIFICO A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretario. 
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